
U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



U DE TRASPARENCIA
Rectángulo

U DE TRASPARENCIA
Rectángulo



b x
I

,A,lr

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO OE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.062/2021-087/CM01

--

COLóN
2021-2024

CONVENIO MODIFICATORIO OE MONTO, CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo NÚMERo
MCQ.SOP.FISM.AD.O62I2O21487, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
COLÓN, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DoNoMIRANÁ.EL MUNICIPIo., REPRESENTADo
EN ESTE ACTO POR EL ARQ, NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y REPRESENTANTE LEGAL DEL
MUNICIPIOi ASí COMO EL ING, NORBERTO ARTURO JIMÉNEZ MÁROUEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING, FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, QUIENES FUNGIRAN COMO
ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO, AMBOS ADSCRITOS A LA SECRETAR|A
DE OBRAS PÚBLICAS, Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
TÉCNICAS E IDEAS CoNSTRUCTIVAS M4, S.A. DE c.v., A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE
NOMBRARÁ 'EL CONTRATISTA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ADRIAN
FLORENCIO OLGUíN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y CUANDO ACTÚEN
DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN'LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

OECLARACIONES

DECLARA'EL MUNICIPIO'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE

I.1 ES UNA PERSONA MORAL, DE DERECHO PÚBLICO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y
PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 115 FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSI 35 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
oRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo Y 25 FRACCIÓN I DEL cÓDIGo CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO,

I.2 SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1

COLONIA CENTRO, C.P. 76270 COLÓN, ORO. Y CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MCO85O1 O1 BPA

I.3 CUENTA CON LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, ASí COMO POR EL ACUERDO EMITIDO POR
AYUNTAMIENTO DE COLÓN, FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2021.

I.4 EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y HECHOS Y/O RAZONES TECNI
CORRESPONDIENTES A DICTAMEN TÉCNICO DE JUSTIFICACIÓN SE
PRESENTE CONVENIO DE MOOIFICACIÓN DE MONTO CON "EL CONT
REQUERIMIENTOS DE LA OBRA LOS CUALES SE ENCUENTRAN
ASENTADOS Y JUSTIFICADOS POR "LAS PARTES",

C ELEB

BIDAME

I.5 LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA, MI QU
DEBIDAMENTE ACREDITADA CON EL CONTRATO DE OBRA
MCQ.SOP.FISM.AO.O62I2O21-087 , CELEBRADO EN FECHA 29 DE OCTU 20
MANIFESTANDO QUE EL PRESENTE CONVENIO FORMA PARTE INTEGRAL DEL
DE REFERENCIA.

-a

RATISTA"
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2021-2024

I.6 SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DERIVADO DEL ACUERDO EMITIDO EN SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2021,
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA FISM 2021, DONDE SE SEÑALA UN AUMENTO
PRESUPUESTAL, EN LOS TERMINOS QUE SE INDICA.

A). ES UNA PERSONA MORAL, CON DENOMINACIÓN TÉCNICAS E IDEAS CONSTRUCTIVAS
M4, S.A. DE C.V., CONTANDO CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
TIC140918GC1, Y SE ENCUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES
MEXICANAS COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA N", 1469 DE FECHA 18 DE

SEPTIEMBRE DE 2014 PASADA ANTE LA FE DE LIC. MAR|A ISABEL RODR¡GUEZ
HERNÁND'Z, CORREDOR PÚBLICO NO.63 DE LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL Y SE
ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO., BAJO
EL FOLIO MERCANTIL N'. 2455-3 DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2014; Y SE ENCUENTRA
LEGALMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR AORIÁN FLORENCIO OLGU|N, OUIEN
MANIFIESTA TIENE FACULTADES BASTANTES PARA OBLIGARSE A SU NOMBRE Y
REPRESENTACIÓru, Cru LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS DEL

PRESENTE CONVENIO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE
DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS. MODIFICADAS O RESTRINGIDAS EN
FORI,IA ALGUNA, CON DOMICILIO PARTICULAR DEL REPRESENTANTE EL C. AoRlÁN
FLORENCIO OLGU¡N CONFORI\4E A SU CREDENCIAL DE ELECTOR N"- 1176375362, ES EN

AV. DE LOS ARCOS S/N, FRACC LOS ARCOS C.P. 76668, EZEQUIEL MONTES QUERÉTARO,
CUENTA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECoNÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LAS oBRAS oBJETo
DEL PRESENTE CONVENIO.

B). "LA EMPRESA", TIENE SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE POPOCATÉPETL N. 105, CO

LAS PALMAS, QUERÉTARO, QUERÉTARO, C.P. 76040 CON TEL, 442.213.01'57 1442496-
5203, SIENDO ESTE ÚLTIMO EL QUE SEÑALA PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE-
DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO
ASIIIISMO, OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE LAS NOTIFICACIONES

¡a

DERIVADAS DEL PRESENTE, SE LE HAGAN DE SU CONOCIMIENTO EN EL SIGUIE
CORREO ELECTRÓNICO: qerencra.m4@amail.com

II.1. DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL, SE ENCUENTRA ENTRE OTROS, 'G
GoNSTRUCCTÓN DE PROYECTOS; CONSTRUCCTÓN, EDTFTCACTÓ]¡ URSIN

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 292 02 34 - 2 92 OO 6l

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE MERCADOS; PROYECTOS Y CONST c
ECOLÓGtCASj ARQUITECTURA Y DISEÑO; PRESTAR A PERSONAS Fi
MORALES, PUBLICAS Y/O PRIVAD AS, NACIONALES Y/O EXTRANJERAS TO
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS Y TÉCNICOS, EN ESPE
RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA",

II.2. EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALID
SEGUIRÁ CONSIDERANDO COI¡O MEXICANA PARA TODO LO RELACION
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.062/2021-087/CM01
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PRESENTE CONVENIO, Y NO INVOCARÁ LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, SU PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN N¡EXICANA,
CUALOUIER DERECHO DERIVADO DEL PRESENTE CONTRATO.

II.3. POSEE UNA EXPERIENCIA MíNIMA DE DOS AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
A DESARROLLAR, EN EL ESTADO DE OUERÉTARO, TAL COMO LO ACREDITÓ CON EL
REGISTRO DE PADRÓN A CONTRATISTAS CORRESPONDIENTE.

II.4. CONOCE EL CONTENIDO, CONDICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO, EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y
COMPLEMENTOS QUE PASAN A FORMAR PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO,
LOS CUALES SE I\4ENCIONAN EN FORMA ENUNCUATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, COMO SON,
LA CONVOCATORIA, BASES, TÉRMINOS DE REFERENCIA, PROPOSICIONES,
ESTIMACIONES, CONVENIOS, BITÁCORA, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CALENDARIO O
PROGRAMA DE OBRA, ENTRE OTROS,

II.5, SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

OUERÉTARO. CON NÚMERO DE REGISTRO OOOO3218 EL CUAL CUENTA CON UNA

VIGENCIA DEL 17 DE MARZO DE 2021 AL 31 DE ENERO DE 2022,

II.6. POR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MENCIONADAS POR 'EL MUNICIPIO" EN

LA DECLARACIÓN I.6, RECONOCE Y ACEPTA LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO Y
PLAZO MATERIA DEL CONTRATO ORIGINAL, EN LA FORMA Y TÉRMINOS OUE SE

ESTIPULAN EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

III. DECLARAN "LAS PARTES'OUE

III,1, CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO DE MODIFICACIÓN OE

MONTO SE DA DE COMÚN ACUERDO ENTRE'LAS PARTES'Y SE DERIVA DE UN AUMENTO
PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS ADICIONALES POR PARTE DE LAS DEPENDENC
QUE COLABORAN EN EL PROGRAMA FONDO OE APORTACIONES PARA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2021), DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES

IAS

-¡L

A, QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 15 DE ABRIL OE

AYUNTAMIENTO DE COLÓN, ORO. SE APROBÓ POR UNANIMIDAD EL
ANUAL DE OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL M

COLÓN, ORO.

021, E

B, DENTRO DEL APARTADO DEL PROGRAMA DE OBRA FISM 2021 ESPECI
NUMERAL 087, SE ENCUENTRA LA OBRA "AMPLIACIÓN OE RED
POTABLE'' EN LA LOCALIDAD DE EL ZAMORANO CON UN MONTO APROBAD
236,000.00.

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76270
www.colon.gob.mx (419) 2 92 OI 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 6I
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.062/2021 -087/CM01

C, CON FECHA 29 OE OCTUBRE OE 2021 'EL MUNICIPIO" Y 'EL CONTRATISTA'
CELEBRAN Et CONTRATO DE LA OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO "AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE", EN LA LOCALIDAD DE
EL ZAMORANO, CON No. MCQ.SOP.F|SM.AD.O62|2021-087 EN LA MODALIDAD DE

ADJUOTCACTÓN OTRECTA pOR UN TMPORTE DE S232,761.70 (DOSCTENTOS

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 7OI1OO M.N.), I.V,A
INCLUIDO.

D. EL PERIODO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE ESTIPULÓ FUERA DEL 01

DE NOVTMBRE DE 2021 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2021 CON FECHA DE TÉRMINO
ADMINISTRATIVO AL 30 DE DICIEMBRE OE2021.

E. CON FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2021 SE REALIZA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DE CABILDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO,,
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA FISM 2021.

F. EN EL NUMERAL 6 DE LA SESIÓN ANTES MENCIONADA, REFERENTE A
MODIFICACIÓN EN EL I\4ONTO. DEBIDO A UN AUI\IENTO DE MONTO EN RELACION A
LA OBRA "AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE" EN LA LOCALIDAD DE EL
ZAMORANO SE ESTIPULA UNA AMPLIACIÓN DE MONTO POR LA CANTIDAD DE

5¡14,450.26 (CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS
26/100 M.N) rVA TNCLUTDO.

G, DERIVADO DEL PUNTO ANTERIOR SE SOLICITA QUE LA OBRA "AMPLIACIÓN DE

RED DE AGUA POTABLE" EN LA LOCALIDAD DE EL ZAMORANO LA CUAL FUE

CoNTRATADA POR UN MONTO DE $232,761.70 (DOSCTENTOS TRETNTA Y DOS MrL
SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 7Ol1OO M.N.) Y CON BASE A LO ESTIPULADO
EN EL PUNTO 6, DE LA MENCIONADA SESIÓN, SE SOLICITA SE INCREMENTE EL

MONTO CONTRATO, QUEDANDO UN IMPORTE TOTAL POR $277,211.96

COLóN

(DOSCTENTOS SETENTA Y S|ETE MrL DOSCTENTOS ONCE PESOS 96/100 M.N.) tV.A
INCLUIDO, PARA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS,

H CON FECHA 13 DE DICIEMBRE oE 2021 SE SUSPENDE DE FORI\¡A TEMPORAL LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA POR LA NECESIDAD DE INCREMENTAR EL MONTO

CONTRATO, EL CUAL SE NECESITA LA AUTORIZACIÓN POR EL H. AYUNTAMIENTO

EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES QUE PRECEDEN, "LAS P

ACUERDAN SUJETARSE AL PRESENTE CONVENIO, BAJO LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. "LAS PARTES" ACUERDAN LA MODIFIGACION AL MONTO DEL
MCQ.SOP.FISM.AD.06212021.O87, DERIVADO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA

DE FECHA 28 DE DICIEMBRE OE 2021. Y CONSIDERANDO LOS ANTECEND

DESCRITOS, ES POR LO OUE A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE INCRE

EL MONTO CONTRATADO, QUEDANDO EL IMPORTE AMPLIADO DEL C NTRAT

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
www.co¡on.Eob.mx (419t 2 92 Ot (,8 - 292 02 34 - 2 92 OO 6t
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MCQ.SOP.F|SM.AO.062|2021-087 EN §277,211.96 (DOSCTENTOS SETENTA Y S|ETE MrL
DOSCTENTOS ONCE PESOS 96/100 M.N.) TNCLUYENDO EL t.V.A.

SEGUNDA. ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONSISTE EN EL RECONOCIMIENTO DE "LAS
PARTES" DE LA REPROGRAI\IACIÓN DE ACTIVIDADES CONFORME A LA SUSPENCIÓN
EXISTENTE; ESTABLECIENDOSE LAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE

OBRA PÚBLICA NO. MCQ.SOP.FISM.AD.O62/2021.087.

..EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCNITO A "EL MUNICIPIO' LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS, DE ACUERDO AL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, PROCEDIENDO ÉSTA A VERIFICAR OUE ESTEN DEBIDAMENTE

CONCLUIDOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y
CONVENIO UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,

"EL CONTRATISTA'' PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO.

TERCERA. "EL CONTRATISTA', SABEDORA OUE LA EJECUCIÓN PUNTUAL Y CALIDAD DE

LOS TRABAJOS, DEBERÁ DE GARANTIZAR MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LA

CORRESPONDIENTE GARANTíA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 55 FRACCIÓN III DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, EL 1O% DEL IMPORTE TOTAL

DEL CONVENIO PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, Y EL 10% QUE
GARANTIZA LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS

OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERE INCURRIDO
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONVENIO Y EN LA FRACCIÓI IV OE LR

MISMA LEY; LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE)

MESES A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, POR LAS

OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTE PÁRRAFO.

CUARTA. "LAS PARTES' MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONVENIO SE CELEBRA SIN

EXISTIR DOLO, MALA FE O VICIOS DE CONSENTIMIEN
NEGOCIADO LIBREMENTE TODOS Y CADA UNO DE S
RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE PO

INTERPONER EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,

TO, TODA VEZ QUE SE H

US TÉRMINOS, POR LO QU
R TAL I\¡OTIVO SE OUISIERAN

QUINTA. "LAS PARTES'. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLII\,,1IENTO DEL PRES

INSTRUMENTO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXP SA¡/E
ESTIPULADO EN EL MISMO, MANIFIESTAN OUE SERÁ RESUELTO POR ES RIT

COMÚN ACUERDO Y DE NO LLEGAR AL MISMO SE SOI,4ETEN EXPRESAM

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES QUE CO

POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO OUE

CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.7627O
wurw.colon.gob.mx <419, 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 61
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SEXTA. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DíA DE SU FIRMA Y OUEDARÁ
SIN EFECTOS UNA VEZ LAS PARTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS,
ALCANZANDO EL FIN PARA EL QUE FUE CREADO; ASí MISMO, COMO PARTE DEL
pRESENTE TNSTRUMENTo JURiDrco FoRMA pARTE coMo ANEXo úuco. la
CALENDARIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS,

soNoRA NO.2 COL CENÍRO, COLóN, ORO. C.p.76,270
www.colon.gob.mr (419) 2 92 oI ()8 - 292 02 34 - 2 92 OO 6l
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LEiDO QUE FUERE EL PRESENTE CONVENIO POR'LAS PARTES", E IMPUESTAS ÉSTAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE POR TRIPLICADO EL DiA 28 DE
DICIEMBRE DE 2021 EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO.

Por "EL ctPt Por "EL CONT

TECNICAS E IDEAS VAS M4, 5.4.ARQ. NOET EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNrcIPATES

Y REPRESENTANTE LEGAL

ING, NORBER

C. ADRIAN FTORENCIO OTGUIN

REPRESENTANTE LEGAT

D

DIRE RDEO
Y ADMINISTRADOR

PÚBTIcAs

CONTRATO.

ING. FRANCISCO ER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

DIR OR ADMINISTRATIVO Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TESTIGOS

ARQ. ING. FRANCISCO J

TESTIGO

soNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.P.76270
www.colon.gob.mx (419) 2 92 Ol 08 - 292 02 34 - 2 92 OO 6l
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